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1. ¿Qué elementos de la Convención contempla la Ley? 

Algunos de los elementos de la CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA 

EL RACISMO, LA DISCRIMINACIÓN RACIAL Y FORMAS CONEXAS DE 

INTOLERANCIA que sí contempla la LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 

ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN son los siguientes: 

• Hay una definición de discriminación como “distinción, exclusión, 

restricción o preferencia”, en ambos documentos. En el caso de la 

Convención está en el artículo 1, aunque lo enfoca a discriminación racial y 

la Ley Mexicana lo retoma también en su artículo 1. 

• En cuanto a los deberes del Estado, el artículo 4 de la Convención establece 

que “Los Estados se comprometen a prevenir, eliminar, prohibir y sancionar, 

de acuerdo con sus normas constitucionales y con las disposiciones de esta 

Convención, todos los actos y manifestaciones de racismo, discriminación 

racial y formas conexas de intolerancia”, mientras que la Ley Mexicana 

mandata en su artículo 2: “Corresponde al Estado promover las condiciones 

para que la libertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas. Los 

poderes públicos federales deberán eliminar aquellos obstáculos que limiten 

en los hechos su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas así 

como su efectiva participación en la vida política, económica, cultural y 

social del país y promoverán la participación de las autoridades de los demás 

órdenes de Gobierno y de los particulares en la eliminación de dichos 

obstáculos.” 

• En cuanto al acceso a derechos la Ley Mexicana explicita como 

discriminatorio en el artículo 9: “Impedir el acceso o la permanencia a la 

educación pública o privada, así como a becas e incentivos en los centros 

educativos”, lo que coincide con la Convención en su artículo 4: “La 

denegación del acceso a la educación pública o privada, así como a becas de 

estudio o programas de financiamiento de la educación, en función de 

alguno de los criterios enunciados en el artículo 1.1 de esta Convención.” Lo 

mismo sucede en el caso de otros derechos sociales. 

 

1- ¿Qué elementos de la Convención no contempla la Ley? 

• Hay una definición de racismo en la Convención en el artículo 1, punto 4. 

Que no se contempla en la Ley Mexicana. 

• Se explicita un párrafo de la Convención en el artículo 1 donde se niegan las 

supuestas bases científicas del racismo: “Toda teoría, doctrina, ideología o 

conjunto de ideas racistas descritos en el presente artículo es científicamente 



falso, moralmente censurable y socialmente injusto, contrario a los 

principios fundamentales del derecho internacional, y por consiguiente 

perturba gravemente la paz y la seguridad internacionales y, como tal, es 

condenado por los Estados Partes.” 

• Hay una definición de intolerancia en el artículo 1 de la Convención que no 

está en la Ley Mexicana: “Intolerancia es el acto o conjunto de actos o 

manifestaciones que expresan el irrespeto, rechazo o desprecio de la 

dignidad, características, convicciones u opiniones de los seres humanos por 

ser diferentes o contrarias.” 

 

2- En tu opinión ¿qué elementos antirracistas considerados en la Convención 

internacional deberían incluirse en la Ley Federal para prevenir y eliminar la 

discriminación, especialmente en el caso del racismo y la xenofobia? 

 

Considero que, en general, el racismo y la xenofobia son poco mencionados o más 

bien obviados como motivos de discriminación en la Ley Mexicana, donde se 

maneja más como “discriminación por apariencia” o por “color de piel”, lo cual 

puede ser parte del proceso de racialización, pero no describe todas sus formas. 

Tampoco se detiene a combatir o cuestionar la idea de homogeneidad mestiza en el 

territorio mexicano, que ha sido la careta más común para ocultar la discriminación 

racial. 

 

En el caso de la xenofobia considero que es importante reconocer explícitamente los 

derechos humanos de las personas extranjeras, migrantes y refugiadas, así como los 

mecanismos para hacerlos valer y las acciones afirmativas necesarias. 

 

 


